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CAPITULO III 

LA CLIENTELA 

Ha existido quizi una época en la que los miembros 
de las familias romanas ó ciudadanos de la comunidad s6-
lo tenían como opuestos á ellos, por un lado, los romanos 
no libres, y por otro, los extranjeros no romanos. Pero 
hasta donde nuestra investigación alcanza, encontramos 
siempre, entre la pril!lera y la segunda categoría, una 
clase media que fluctúa entre la libertad y la carencia 
de ella, clase para la cual en rigor no existe una de11omi
nación valedera, á saber: los «dependientes», clientes, ó 
la «multitud», plebeii. Clientela y plebeyado coinciden 
tanto en el concepto como en la realldad; clientela es la 
dependencia más efectiva, plebeyado la más nominal; 
esta procede de aquella; la clientela forma la antítesis al 
derecho del ciudadano del originario Estado gentilicio; 
el plebeyado es la antítesis al derecho de los nobles, de 
los antiguos ciudad,.nos, es la clase que posee el derecho 
de ciudadano romano de los. tiempos históricos: Estu
diándose el derecho de ciudadano en el capítulo siguien-
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te, conviene que nos hagamos cargo en este de la evolu
ción de las relaciones de dependencia, y ante todo de )a 

clientela. Y debe partirse de lo siguiente: los dependien
tes se hallan en oposición, tanto á los extranjeros como 
á los ciudadanos completos; el carácter de exclusividad 
que acompaña al hecho de la pertenencia á la comuni
dad, es igualmente absoluto para ambas categorías, y 
en cuitnto los dependientes romanos pueden ser conside
rados como personas libres, son no menos romanos que 
los patricios. 

Los orígenes jurídicos de la dependencia ó clientela 
son los siguientes: 

l. 0 El hijo nacido de una romana fuera de matrimo
nio romano legítimo queda fuera de la sociedad fami
liar, pero no pertenece á otra alguna comunidad, ni tie
ne tampoco señor alguno; verosímilmente, se le conside
ró como semilibre desde antiguo. 

2.• Cuando se disuelve una comunidad que ha sido 
hasta ahora independiente, los hasta aquí ciudadanos 

de la misma pueden adquirir el derecho de ciudadanos 
romanos entrando en las familias romanas, ó pueden ser 
h~~hos esclavos según el derecho de la guerra. Estos in
dividuos, desde la dedición hasta el ingreso en una ó en 
otra de las divisiones á que han de ir destinados, hallán
d_ose en una situación transitoria, tienen la considera
ción de extranjeros que no pertenecen á ningún Estado 
e~traño. Soore esto hemos de volver en otro capítulo (pá
gma 119). Pero en los tiempos antiguos, estos dediticios 
~uyprobablemente con frecuencia, y aun acaso como re'. 
g a general, eran colocados en un estado permanente de 
protección; se hallaban dentro de la comunidad romana 
pero fuera del grupo familiar y sin señor personal. E: 
seg~ro que la dedición que conducía al estado de pro
tección, de que acaba de hablarse, hubo de suministrar 
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á la plebe romana un contingente de importancia, tanto 
por el número como por la consideración. 

8.0 El extranjero, especialmente el latino, que, con 
arreglo al contrato celebrado entre el Estado romano y 
el soyo, se trasladaba á Roma bajo la égida de su de
recho nacional, gozaba aquí de libertad y protección, 
garantizadas por el dicho contrato. 

4. 0 El esclavo romano manumitido por testamento, 
es decir, por medio de una decisión del pueblo, en el mo
mento de la muerte del señor alcanzaba protección con
tra los herederos del derecho de éste, de manera que és
tos no podían reclamarlo como propiedad suJa; pero ni, 
pertenecía á ninguna familia ni tenía el derecho de ciu
dadano. 

5.0 La manumisión verificada por medio de actos 
privados no podía originariamente producir efectos ju
rídicos, de manera que no podía impedirse al se~or ni á. 
sos herederos que hiciesen revivir su derecho de propie
dad. Pero en los tiempos históricos esta manumisión 
fue equiparada á la hecha ante los Comicios (que es la de 
que se acaba de hablar), siempre que la misma fuese or• 
denada en testamento mancipatorio, cuyos efectos le• 
gales se igualaron posteriormente á los del hecho en los 
Comicios, ó que el propietario reconociera la libertad 
del esclavo, ya en un proceso ficticio que tenía lugar 
ante el pretor, ya ante el censor al formar el censo. Le. 
gran masa de los plebeyos, á lo menos en los tiempos 
claramente históricos, salió del poder de los señores 
gracias á estas donaciones de libertad. 

6.0 Era jurídicamente imposible que el padre diese 
libertad al hijo, porque éste gozaba ya de la libertad po
lítica,y la patria potestad, según la primitiva concepción 
no podía cesar nunca. Sin embargo, cuando, como he• 
mos visto respecto de la adopción (págs. 20-21), á conee-
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cnencia de la celebración de tres ventas consecutivas, el 
hijo enajenado no podía volver á poder del padre, el ad
quirente del mismo podía darle la libertad, y si ese hijo 
había gozado hasta ahora del derecho patricio ó del la
tino, entraba desde luego, lo mismo que otro cualquiera 
liberto, en la plebe romana. Este acto complicado, que 
lo mismo que la adopción fue ideado seguramente por 
los juristas para que produjera como resultado la ruptu
ra de la patria potestad legalmente invariable, pero que 
ya estaba reconocido por las Doce Tablas, esto es, la 
emancipación, no perjudicaba realmente en nada al 
emancipado y trajo, en cambio, al plebeyado una gran 
parte de sus mejores elementos. 

7.0 Es verosímil que por el derecho estricto no estu
viera permitido á los individuos pasar desde el patricia
do á la plebe por una simple declaración de voluntad, 
por cuanto el ciudadano no pnede dejar de serlo por ~11 

voluntad privada. Pero parece que semejante acto hubo 
de será lo menos tolerado, sin previa adopción ni eman
cipación, muy frecuentemente por motivos políticos. 

8.• Todas las anteriores causas jurídicas de origi
nar la dependencia hubieron de extenderse también á 

la descendencia, porq~e, como ya se indicará, la capa
cidad para el matrimonio fue ano de lc;s derechos más 
pronto conquistados por los dependientes, y también 
dentro de este círculo, el hijo sigu~ regularmente la 
condición del padre. Del propio modo, los plebeyos 
pueden celebrar aquellos actos cuyos efectos se equipa
ran legalmente á los de la genemción dentro de matri
monio legítimo, ó sea la adrogación (pág. 20) y la adop
ción (págs. 20-21), tan luego como existen las condicio
nesnecesarias para ello; por tanto, pueden verificar la ad
rogación desde el momento en que ac.quieren el derecho 
del voto en los comicios enriados, y la adopción tan lue-
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go como este acto fue considera.do en general como 

ga.lmente admisible. 
La. esencia del híbrido instituto de la. dependencia 

consiste en unir la libertad personal por un la.do, ¡, 
la sujeción á un ciuda.dauo completa.mente libre 
otro. Es parecida á la. sujeción en que se ha.Ha, en 
círculo de los ciudadanos completa.mente libres, el hi" 
de familia. con respecto al padre; y hasta el modo de de
signar técnicamente á los hijos de familia políticamen• 
te libres y personalmente sometidos, liberi, con su dob 
oposición, por una parte á los esclavos y por otra á lOI 
ciudadanos independientes, los aproxim¡¡, á aquellos 
milibres, como lo indica muy especialmente la más a.n• 
tigua fórmula que se usaba para. la manumisión tes 
mentaría. La. misma posición que ocupan los liberi 
tricios con respecto al padre ocupan también con re 
ción al patronus los liberi que están fuera del circulo 
la familia.. Indisputa.blemente, la. subordinación de 
uno de estos últimos á uno ó varios patronos es de d 
recho necesaria., y la transmisibilidad hereditaria de 
clientela, que con el tiempo se desarrolló, se corr 
ponde justamente con la transmisibilida.d heredit · 
del patrona.to. La. organización de la familia se amp · 
con los dependientes, y al menos cuando las relacion 
del cliente con el patrono se hicieron más estrec 
como aquél llevaba el nombre gentilicio de éste, 
le consideraba como miembro de su familia. Con t 
relativamente á esta institución, de la que en los tie 
pos históricos sólo quedan inseguros restos, no pode 
decir con seguridad á quién ha pertenecido el dere 
de patronato de las diferentes categorías de perso 
antes mencionadas. El hijo nacido fuera de matrimo 
ha de ha.her esta.do sometido al poder ó tutela de la 

dre. Respecto á la. dedición, ha.y vestigios de un pa. 
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na.to ejercido por aquel magistrado romano que la había 
pactado. C'uanto á los latinos domiciliados en Roma, hay 
testimonios explícitos a.e que se sometían aquí á un pa
trono (applieatio). En las diferentes formas de donación 
de la libertad, el patronato corresponde, claro es, al do

nante y á sns herederos. Es de la esencia de esta insti
tución el que en la subordinación que la misma implica 
haya grados efectivos, siendo de advertir que la trans
misibilidad hereditaria de que se ha hecho mérito con
tribuyó á relajarla más y más, y qne la misma se apro· 
xima por nn lado á la no libertad y por otro lleva á la 
libertad plena, como lo indican las mism,is denomina
ciones de olientes y plebeii. 

Sólo aproximadamente y por conjeturas podemos 
decir cuál fuera la situación jurídica de los dependientes 
en el Estado de familia. Son, no obstante, tantos y de 
tal importancia los restos de la antigua dependencia que 
fie conservan aun en los tiempos históricos, que nos pa
rece posible definirla, al menos en sus rasgos generales. 

En el campo del derecho privado, el dependiente ro
mano es igual al ciudadano pleno, puesto que se le apli
can en idéntica forma que á éste todas las instituciones, 
as[ del derecho de las personas como del de las cosas: 
matrimonio, señorío doméstico 6 poderes del padre de 
familia, tutela, propiedad, obligaciones, derecho here· 
ditario, etc. Si la forma religiosa de la unión matrimo
nial les estuvo verosímilmente vedada á los plebeyos, 
cuando menos en los tiempos primitivos, sin embargo, 
como queda advertido, ya desde época bastante anti
gua se equiparó jurídicamente el matrimonio consen
sual sin formalidades á la confarreaci6n en cuanto al 
-efecto de dar origen á la paternidad, y aun cuando la 
potesta() que en el matrimonio legítimo nitcía no iba 
unida á aquel otro que se celebraba sin formalidades, es 
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lo cierto que se facilitó la adquisición de la misma á 1 
dependientes por las formas legales de adquirir ~a~~ 
piedad. Pero esto sólo hubo de aplicarse en un princ1p11> 
á los matrimonios celebrados por los dependientes entr& 
sí ó por un dependiente varón con una ci~d~dana; ent~ 
un ciudadano y una dependiente no ex1stia connubio
todavía á la época de las Doce Tablas, habiéndoseles 
concedido después, hacia el año 3ú9 (445 a. de J. C.). 
por medio de un acuerdo del pueblo. E~ l~ es~ers 
del derecho de los bienes, difícilmente han existido d1fe~ 
rencias entre el dependieute y el ciudadano, sino que 
uno y otro tenían iguales derechos en cuHnto al _comerci 
y á la administración patrimonial. En los com~enzos, l~ 
posesión territorial no ha podido pertenecer mas que a 
la familia, y el derecho de disfrute de aquéll~ no pu~ 
ser concedido en un principio á los depend10ntes; s1111 
embargo, los señores de la tierra tuvieron qu~ admi
tir desde luego á sus dependientes en la porción qu 

se les concedió en el campo de la familia, bajo las for 
mas de posesión suplicada, y cuando menos de hech 
se les otorgó también el aprovechamiento hereditari 
independiente en el mismo. Cuando después empezó 
practicarse la propiedad i_ndi vidual de la ~ierra: ~ste d 
recho de propiedad individual se concedió qmza desd 
un principio también á los dependientes, y en tod~ ca 
se hizo extensivo á ellos muy pronto.-Los dependrnn 
estuvieron sin duda privados, en general, de los derecb 
de aprovechamiento correspondientes al ciudadano, e 
pecialmente d~l aprovechamiento de los p~s'.os comun 
por medio de manadas y rebaños y de rec1b1r una pa 
en donación cuando se adjudicaban porciones de los 
rrenos de la comunidad; no obstante, según parece, 
conse"uían regularmente en tales casos especiales dis 

o . . . 
siciones, mediante las cuales los no cmdadanos VJille 
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acaso desde bien pronto á disfrutar de aquellos dere
chos.-En la esfera del derecho hereditario, los depen
dientes son, como hemos visto, iguales á los ciudadanos, 
sólo que cuando el dependiente carece de personas que 
estén autorizadas para tomar directamente la herencia, 
son llamados á heredarle el señor que le proteje y tras él 
sus parientes y los miembros de su familia. Mientras el 
testamento solamente podía hacerse á virtud de una de
eisión del pueblo y los plebeyos estuvieron excluidos de 
los Comicios curiados, claro está que no pudieron éstos 
-0torgarlo; mas tales limitaciones desaparecieron bien 
pronto, y á partir de este momento, se igualaron tam
bién bajo este respecto á los ciudadanos plenos. 

En conjunto, pues, los dependientes no se diferen
cian de los ciudadanos desde el punto de vista del Dere
eno privado. Para hacer valer sus derechos y para de
fenderlos de todo ataque, pueden también reclamar la 
protección de los tribunales de la comunidad; pero asi
mismo se hace indicación á este efecto de la cooperaci6n 
del señor que les tiene bajo su protección, sin que po
damos decir cuál sea el valor que haya de darse á estas 
dos reglas. La cooperación del patrono puede haber sido 
un acto por el cual, á. falta de persecución judicial inde
pendiente, postergara de un modo esencial al cliente 
en el acto del juicio; pero quizá era la misma más bien 
una obligación que un derecho del señor, y acaso el 
dependiente estuviera facultado para solicitar semejante 
protección, en tanto que el magistrado no tuviera dére
cho á rehusar el amparo judicial al cliente cuando éste 
no hubiera pedido ú obtenido la protección debida por 
el patrono. 

Las relaciones jurídicas entre el patrono y el depen
diente quedan ya, por tan to, indicadas en lo esencial. 
Uno y otro se hallan ligados más bien por vínculos mo• 



nlee-q• Jmf&ol, 1.ruto el proteotox oomo et 
11 aellea neiprooa fldelid.a (}del), Aun la depenclen 
a. .te de aqu6l 1111 dependenaia de hecho. Qaiá lo 
llltÍncial qae aobre eate panicular exiatiera fuel8 la 
pendencia econólllica deriva.ila fonoaamente de la 
■i6n auplicada d& loa peqaefioa agricultores; el de 
dient.e debe haber ..Wo obligado i prestar ciertoe 
'ricioe ó hacer ciertoa pagoe al aefior, yr. en fonna 
trabajo, yr. eatrepndo UD& perle de loa producto. · 
111810. La pertenenaiareligioa& de loa·clientea i l& f 
lía del pammo ae muiteat. por i. particip.ci6n de 
milmol en lu &e■t.u ptblioaa de la curia i que el 
perteneoia. Yá 18 ha. hablado de la adjunción 
■-1 de loa dependiente• al ■efior en lo tocante al 
cho patrimonial. No debe haber tenido el patrono j 
diooión Terdadera aobre el cliente por loa hechoa pe 
bllll cometidoa por 6ate; lo que ae ha 'mencionado 
relación al liberto indica, cuudo menoa, que puede 
atacada l& manumiai6n por &et.o iflffl'ffloa, Ea mu1 
niAcativa, para conocer l& naturaleaa de este inati 
la prohibición de peraecucionea judiciales entre el 
trono 1 el cliente, y el considerar aencill&mente 
un delito la infraceión de las relaciones de &delidad. 
111te CUO: quiú el patrono mismo debfa aer quien 
pra al cliente culpable; 1 ai el culpable era el pa 
el magiatrado tenia f&eultadea para llevarlo imte el 
bunal del pueblo. En el importante 1 frecuente caso 
qae ■e disputara aobre ■i uno era no libre ó depen · 
libre (eaut1. Uberalú), lo ordinario era, aobte t.odo en 
primero■ üempoa, en que babia in■titufdo para el 
11D tribunal especial (4-mnri litibul ~), 
6et.e otorgara la protección juridica i aquel indi • 
qae reclamaba au condición de dependiente libre. 

J'MiJmente 18 oomprende q11e, en t.eorfa, loa no 

~clttoaGlllwa..:•ehotpolf• 
!pl8dé loa aorreapoiadienlel deberet. ... 

tpibi nunea fue aplicado en toda III uleD
"o, lino qae oon toda 1N11111idad fue n-

plllaal11 limit.cionea, ha■\& perder por oomplelio 
"'9olal eont.enido imtiguo. Deide bien pronto 
o~ loa dependientes al pago de loa im-

1 ftoll 811 de comprender que luego tuvieron 
• de oontribuir con toda■ lu prenacion.1111 
1118 pN&bui aobre lo■ hombrea librea pertene-

,l Jlifado y protegidoa por 61. La denominaoi6n 
qu desde loa mú imtignoa tiempos 18 daba . 
t• llO pertenecfa al grupo de ciudadanoa ar

fiuliea la mat.encia de un impue■to que en el 
-.,.tllicio p&Taba ■obre todo el haber del no · 
~ nueatro conocimiento de la Hacienda 

• laa de&ciente, que no podemos dar noticiu 
="!"'" 'I elaru aobre el ~cular. JU■ ■egnro ea * .l!!eio come comena6 i enatir una propiecJ.a 

y ena pudoaer tambi6n adquirida por lo■ clien· 
MI la¡ "IGltG real (lnltilu), que tomaba por bue oa-

1"1j-.cih de lo■ inmoeblea, afectara i todo pro
_.c. ··~- · le 11D peduo del anelo romano, fuera ciudadano 

~te ó extranjero latino.-P~rmen
~ wei,6 - e■to la obligación de Ju armas 1 el de

ü ~ ambo■ lo■ cuales. coincidieron en 
--a. uu principio. Parece que por largo tiempo 
~ 1 eate derecho eaturieron unidos al deze-
~oivdaduoa, y, por couaignie~te, a6io correa

¡ lo■ pamcioa; c1W1do, ~r el contrario, ■e 
poae■i6n del ■uelo, todo p0888dor del miamo, 

t• no fueae extranjero, fue incluido en loa 
J4t 1do■ para el ■e"icio de la■ armae -, el pago 

Acaao ll1 fenómeno fue ....,li■4nil111t por 



gr,dOIC pa oourü- que lee dependielltAII faerau en 
priaaipio empler.doe como cuerpos auiliRee de la le • 
1 que IÚI ta.rde -clu1enm por aer equiparado• á 
utiguoe oiadadauoa eu materia de armu 1 de im 
tal, por lo menoe eu c1111,11to á la iufanteña, 110 ideu 
oúdoee completamente ambu masas respecto , la 
ballena. Entonces, loa qae basta aquel momento hab 
aido depondientea ae con,irlierou eu oiadadanoa de 
comunidad, ai bien ao aegnramente con iguales de 
que loe otros; en efecto, la. antigua. ciahlauia. man 
un derecho preferente de voto por largo tiempo toda 
1 uimilmo el diafrate único, 6 cuando menó& prefe 
te, de lu magiatrataraa y del aacerdocio. Sin em 
811 principio, el cambio estaba eatablecido: i. ciu1GA1J1111 
antigua. fae gradaalmente conrirtiándoae en nobleu 
nlegiada; la claae de pereonu que basta ahora ha 
sido ciependÍentea, y cuya. aajeci6a personal deaa 
hubo de afirmarle como pl,bu, pklHii, al lado d• i. 
loa pamm; el f'""'• éspecial manera de aer des· 
el ciudadano patricio, dej6 de existir; porlti-, que q • 
aigniñc6 en algún tiempo la comunidad de loa pa.trioi 
oomens6 ahora, deaignar el conjunto de loa patrici 
loa plebe1oa; liben no aon ya exclaai,amente loa de 
dientes, sino loe ciudadanos en general; iuvántaae 
designar á áatoa i. igoa.lita.ria. denomiua.ci6n de • 
que loa comprende á todos, á los ciudadanoa antigu 
á loa nuevos. En el siguiente ca.pitulo ae dea 
mú este ooncepto. 

La. clientela. no fue propia.mente abolida, aino 
mú bien oontiuu6 formalmente en rigor. Sin em 
en la. ápoca de !la.rio hobo de aentarae el principio 
'que el plebe10 ule de i. clientela. cuando deaem 
ua magiatratura romaua, á ca.uaa. del quui-pa • 
que con '8taa iba anido. Tambián llevaba consigo 

►., 111origea como por 111 "8JIOia, l:a pot
e.mi.to. cine no tieae padre 1 el únicamllD• 

á aquel otro individuo qae ha nacido 
,# ••u; eata poaterga.ci6n fue uimiamo aapri-, 
~-- 1111 efeot.oe continuaron existiendo en bue

~-tiempoa poataiores. Claro eatá qae no pue
-~ una formal diatinci6n entre el que 1ª no ea 
-• te 1 el que todavfa ae halla en dependencia.; bueno 
.~• ein embargo, que loa hijoa de primer grado del 

ae aouideraban como dependientes en loe tiem
~fpitlpoa 1 que, por el contrario, deade mediadoa del 
~ U de la ciudad, fuero11 mirados como oompletlr 

libleli La deacendencia de loa libertoa en loa gra-

••·~""'"'*"'•• no ae diferenciaba juridicamente en nada, ._poa hiat6riooa, de loa patrioioa, 0011 respecto 
• -,.lel no ae admitia en general que procedieran 

-~ panona no libre. · 
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